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E ]TURA No. 228 /90.-— UAMBIC DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
  

  

COMPAsi1Aa “FILIBON S. A.*".-— 
  

CUANTIA: INDETERMINADA. -— 

Wo lañtiudad de Guayaquil, República del Ecuador, e 
  

rl, VEINTINUEVE 036% de mes de JUNIO de mil novecien- 
  

  tos noventa, Mate mi, BROGADA —KÁTIA —MURRIETA WONG, 
  

Notaria Vigésima Séptima dei Cantón, comparecen: Las 
  

señores MIGUEL AVILA FALCONI, quien declara ser de 
  

nacionalidad ecuatoriana, Ae estada Civil casadol 
  

t .. 

  

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de  Gusayaquid y 

MARCOS REINOSO MOYA, quien declara ser de 
  

  Ps nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
  

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Suavaquil, a 
  

  

nombre y en representación de la Compañia FILIBON S. 

Ay de nacionalidad ecuatoriana, con domicilic en 
  

Evayaquil, en sus respectivas calidades PRESIDENTE y 
  

GERENTE GENERAL conforme lo justifican con las copias 
  

certificadas de los nosbramientos extendidos a =u 
  

favor que acompañan para ser incorporados al final de 
  

esta escritura y debidamente autorizados por la Junta 
  

Generai de Accionistas de la misma Compañia, er 

sesión celebrada el trece de abril de mil novecientos 
  

noventa, cuya acta en copia certificada acompañan 
  

para que sea transcrita al final de esta matriz.- Los 
  

comparecientes son haycres de edad, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de actos y 
  

contratos y a quienes de conocerlos doy fe; bien 
  

28   instruidos sobre el objeto y resultados de esta 

 



ascritara de (CAMBIO DEL: OBJETO SOCIA. 2 la que 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 a o 

reparar Lisa ya queda indicado, con amplia y entera | 
; 

o - - a 4 

c(fbertaed, pára se otorgamiento me presentan ia miínula 

ear docisentos que son del tenor siguientes SEÑOR 
i 1 

Lane e e 

WITARIO:  Sirvase incorporar en el Registro de 

“aecrituras Públicas a su cargos tina de la cual conste : 

*jo Camino del Objeto Social constante del ARTICULO 

a a 
. SEBLUNDO. — del CAFITULA PRIMERGO.-  —DENOMINACION, 

“ 20m e 
” | 

FINALIDAD, DURACION —Y DOMICILIO. -— del Estatuto de la 

, Compañia  FILIBON 5. R.sy de contformdad con las l 

vi ciáustulas que Aa continuación se detalian: PRIMERA: 

o. INTERVIMIENTES.- Intervienen en el presente acto el 

bñcar don MIGUEL —AVILA FALCONI O en su calidad de 
A A 

a Presidente y el señor don MARCOS  —REIÍMOSDO MOYA en sa 

4. calidad de Gerente General de FILIBON  S. a 

4 respectivamente, debidamente autorizados por la dunte : 

e General de Accionistas de techa trece de abril mii | 
O mc o co] 

4: novecientos noventa, con el objeto de declarar lea ( 

eo pertinente al Cambio del Objeto Social.“ SEGUNDA: 
do. : 

.s £ATECEDENTES.— a» Por Escritura Publica autorizada en 
de 

0 e cra $ 

01 la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Séptimo del 
a cn a 

29 Cartén Guayaquid abogado Eduardo Falquez —fvala, el | 

Y. diecisiete de Julio de mil novecientos ochenta y 

24 “ete e inscrita en el Registro Mercantil dei Cantón 
A E ¡ 

05: Gueyaquil el treinta de julio de midi novecientos 
AS A 1 

: 
—; 

e achenta y siete. ee constituyó (ca Compañía Anénima 

q denominada FILIBON S. A., con un cepital de DOS : 
det ¡ 

| | 

23 MILLONES DE  SUCRES divídido en dos mil acciones ¿ 
ás 4 
  

 



  

Hh
+ 7 

000590 03 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una de 

  

elias. b) Los actuales accionistas de la Compani 

  

son: Alexandra Dunn de  —Schwartzman, de nacionalidad 

  

ecuatoriana; señor Patricio Suárez fibuja, de 

  

nacionalidad ecuatoriana SARSO S. A. debidamente 

  

A QÁÉÁk 

Peor 

  
representada por su Gerente beneral señor Patricio 

  

Suárez Albuja, de nacionalidad ecuatoriana, Roberta 

Dunn Suárez, de nacionalidad ecuatoriana, Compañia 

RAPAL.  t. LTDA. debidamente representada por su 

  Dc e it om 

Presidente doctor Rafael Pino Rubira, de nacionalidad 

  

ecuatoriana. c) Mediante Junta General Extraordinari. 

  

de áccionistas de FILIBRON S. Aa. de techa tree (e 

abril de mil novecientos noventa se adonteron, pue 

  

unanimidad los acuerdos relativos al Cambin del 

  

Mileto Social de la 

  

Compañia. - TERCERA: 

DECLARACIONES. -— En cumplimiento a loa acordado en la 

  

  

unta Gener al Extraordinaria de Accionistas de 

FICLIBON $. A. de fecha trece de abril de m3 

  

novecientos noventa, los señores Miguel Avila Falcor >” 

vr Marcos Reinoso Mova a nombre y en representación de 

  

aquella en sus calidades de Presidente y Gerente 

Seneral, respectivamente, declaran en el present= 

  

acto que se cambia el Objeto Social constante del 

ARTICULO SEGUNDO. — del CAPITULO PRIMERO. — 

DENOMINACION, —FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- del 

  

Estatuto de la Compañia, tal como consta del acta Que 

  

se acompaña como documento habilitante para Su 

    protocolización y para que se transcriba en la matriz 

  

 



  

cas respaendiente a este 3netrimenteae poblito.- CUARTA: 

  

  

  

  

    

  

   

  

  

  

  

DOCUMENTOS HABILITANTES. - Sirvase usted.  —señcr 

E , Ema am 2 a mao a 

sotario, agregar a la presente escritura públic, 
A A - 

, sgemnmás de is cláusalas de estilo necesarias para 1 

5 sbeodiata valioder de la mmisme, (los siguientes 
_ e A rl e me a muaa ma e 

, o E Uno. Acta de la dunta Gener 
3 

sá. 

Cuatracrdinaria de Accionistes de trece de abril (mr 

, tod TAYeciIentas  —MmRwvetrta, Dos. — Monbramientos dea 

4 cicente Gerente General á aver de los senñores 
  

  

% Miguel Avila Falconi y Marcos Reinoso Moya, respecta - 
e a ca La ad pr   

  

po vamente, por la Compañia FILIBON 5. A. 
na 
      e act ec - a a 

ilegible, DOCTOR RAFAEL PINO RUBIRÁA, —“bogada, o 
pd   

segistro número  guinientos setenta y cinco.- HASTA 
Varo osuna er ro a a A ia 

ma BT LA. MINUTA. — —DOCUMENTO —HABILITANTE: —"ALTA DE 
  

  

  

  

a o 

o ¿JUNTA —GENERÁL EXTRAORDINARIA DE -— ACCIONISTAS DE LA 

Ñ > 

rr be e 

| 
e 

pi COMPAÑIA FILTBON S. A.- En la ciuded de Guayaquil, > 

1 ios trece días del mes de abrii de mil] novecientos 

mm caventa, se reúne la dunta beneral Extraordinaria de 
  

33 accionistas de (la Compañia FILIBON S. A. en el loca a 
  

0 ubicado en el kilómetro dos y meido de la Avenida 
roo A e ef e a     

EN Carlos Julio frosemena Tola, si tenor de lo dispuesto 
  

Sa e oa 

  

  

  

  

  

  

  

19 en elo artículo doscientos ochenta de la Ley de 

pl Compañias vigente. siendo las nueve (horas, te) 

pe .s l ” 
14 Fresidente  ueñor Miguel fbvrila Falconl., ordena +. 

e - a me A st 
A jcreteriocberente General señor Marcos Relinnste Muy AE 

Banano ES » om 

M6 que cuespla con la que dispone el artículo doscientes 

a ochentée y uno de la Ley de Compañias y gue proceda 

3 dar lectura a la lista de eccionistas concurrentes. 
  

    

 



000590 0d 
y El Secretario  t+torma el expediente del Que habia ra 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

4 articulo veintitrés de la Resolución número ochente: 

3 ocho.unc.cerc.tres.cera cero cero tres dictada por e! 

4 señor Superintendente de Compañias, publicada en e 

E Registro Oficial  númere novecientos veinticinco ae 

m = ns 

6 veintinueve de abril de mil novecientos Gchente y 

Eo 

BA vi 7 ocho, abriéndolo con la lista de los asistentes. con 
A ER . ns o 

EP 

E la constancia de las acciones que representan, el 

ql valor pagado por ellas y los votos que les correspon 
F A 

10 den.  —fÁcta seguido de lectura a la lista de 

11 accionistas concurrentes, resultando que asisten los 

e . . 
siguientes: señor Roberto Dunn Suárez, de 

nacionalidad ecuatoriana, con trescientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mail sucres cada una de 

ellas, pagadas en un cien por ciento con derecho a 

Ml trescientos votos señora Alexandra Dunn de Schunartz- 

Y man, de necionalidad ecuatoriana, com trescientas 

! . 

18. acciones ordinarias y noninativas de un mail sucres 

Pm 19 cada una de ellas, pagadas en un cien por ciento, con 

20 derecho a trescientos votos; RAPAL £. ¡LTDA., 

21 debidamente representada por su Presidente señor 

| 
23 doctor Rafael Pino Rubira, de nacionalidad ecuatoria- 

23 na, con seiscientas sesenta y siete acciones 

24 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 
| . a 

" 25' ellas, pagadas en un cien por ciento, con derecho a 
| A 
t 

26 seiscientos sesenta y siete votos; SARSO 5S. A. 

27: debidanente representada por su Presidente señor 
e 

. 

28 Patricio Suarez Albuja, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

 



nr e pe 

con cualrocientas treinta y tres acciones ordinarias 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

As a 

y nosinativas de un sil sucres cada una de ellas, 

2 | a 
pagadas en un cien por ciento, con derecha a | 

, cuatrocientos treinta y tres votos; Patricio Suárez i 

. O: 

o de nacionalidad ecuatoriana, con trescientas acciones 

ordinarias y poainativas de un sil sucres cada una de | 
AAN | 

» ellas, pagadas en un cien por ciento, con derecho a : 

" irescienteos votos, o sea un capital de Dos Millones 

al de  Sucres, que es la totalidad del capital social 

1 suscrita y pagada. Los accionistas, por unanimidad, l 
4d ; 

¿a aceptar constituirse en Junta General. Comprobado el 

. quériea legal el Fresidente declara formalmente y 
e 

: 

| constituida la dunta Gbeneral. La Junta beneral, pur 

Sl 
mo 

unanimidad, se reune con el objeta de tratar acerca | 

Vel del Cambio del Objeto Social constante en el ARTICULO 

1% SEGUNDO. dei CAPITULO PRIMERO.— —DENOMINACION, 
de 

17 FIMALIDAD, DURACION —Y DOMICILID.-— del Estatuto de la 
4 

Ú Compañia, que actuelmente dice: "ARTICULO SEGUNDO. - 

ss] La Compañia se dedicar ¿ —ABPEET AAA 

al técnicosadeministrativo a toda clase de empresas; a le 

7 importación, compra, distribución y comercialización 
EN 

2 de toda clase de equipos, repuestos y acgésorios | 

cy) aplicables en todo tipa de automotores/ También re | 

dedicará a la fabricación, producción, | 

e o a 

| transtoraación, compraventa, importación, | 
ad A e, 1 

j A > 7 E 

2% exportación, representación, consignación Y distrátue- j 
E É end o e o N al 

rz! ción de FOopas prendas de vestir y fa las | 

18 indumentarias nuevas Y usadas, tibras, tejidos, 

pi dl  



  

hilados y Celeados Y las  meterias prima ue 1 00 0% 0 0 0 5 

DT 
comentó, Importación, emprevente de Equina Ci 

> . 
  

4 imprenta Y sus repuestos, asi coma de su materia 
  

A prima conexas (pulpa, tinta, etcétera. Conmpr avente. 
  

hr rr e ve 

  

  

    

  

. 

E corretaje, administración, permuta,  'agencianientea, 
- Loa A o 

3 eiplotación yv anticresis de bienes  inmuebler. 

5 e Compraventa, importación  —y exportación de productos 
E. e me mn Ss 

bas 
aqrícoles e industriales en las ramas alimenticias, 
    

  

    metalmecánica Y textil. imporrar Y exportar 

A a 

maquinarias industriales. y agrácolas v toda de 
     

  

productos or coecuarios. Msi misma, importar 
  

  

  

domésticos y materiales de construcción. También: si 
  

-- 

  

  

    
      

    

  

    

  

  

  

  

    

      
  

  

  

      

  

    

  

  

      

  

  

dedicaré a la COMPprEas, venta, distribiición, 

importación, exportación w/o repr esentaco ón 

A 

aeronaves, helicópteros y sus A a 
— > TT o 

A accesorios instrumentos artes. También se , Y 

7 ARE 
q _ _———— —_B——— 

15 dedicará a la importación, COMPr E, venta, Ñ 
> az > TO 

pa 1 distribución, y comercializeción de aparatos futográ- 

no It - — __—  _ — —Ó => A 

20 ficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros 

¡ 

Ey eléctricos; articulos de cerámica, artículo de 

de. cordelería, artículos de deportes 
; 

29 - - - q E O Eézmzm AAA 
23 artículos de jugueteria y libreria, enuipos de 

- e 
el seguridad y protección industriales, 1InStrimenta? 

Y ran crm eme SN o 

| XP AAA 2 

M 2 médico, 2instrumental ara laboratorios, instrumentos | : 7 

. el Los o ] 
e de másica, madera, joyas y articulos conexos en la .- 

| L Ak PE EPT o? To 

- ed rama de Aúyeria, febidas alconélicas y 

e . _-————— 
28| gaseosas productoy de cueray/ elaboración de telas. 2 o. ; 

  

 



compr eventa por MAYO y BETO: yO. permula 20 La 
  

    

cisiribucióny y/o consi qnacion de productos químicos. : 

  

vateria activa ao compuest al Psra la rama veterinaria, 
A 

  

  

  

      

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    
    

  

  

  

  

v JO rm o ” e o A 

ría humanas protfiláctica 0 curativa en todas sus i 
, a + o : 

btirmas y aplicaciones. También se dedicará 5 da ' 
. 7 z 

comercialización interna po externa de biélec, 

¿ : « 
MRTurnas, barniceb y tadas productos de hierro 4 

> rm y. PA A] pa a 7 | 

acero, papeleria y útiles ¡de Dficinas Aártiícidos es| 

cmo mes o o AN e — as cx o 

ana | A Y per tunerla, | productos | de . 
e Í ; o 

aroductos de vidrios / “Y cra a 
L 

relcieria, Sus par tes Y sucesoriahi ye comparta 
a 1 o | 

' cambién se dedicará a restar PA aseczoria en 
A 

0. Capas —jwiidicoz, € bnómicos y Inmobiliario E E es », ¡ 
A Mr AA e RD 7 . + 

: cinanciernro, investigaciones de ercadeao y de ¿ t 
¿ . pr E: e 

comercialización ainteroa.' También se dedicara ala : 
La £, AS: ; 

. . Po + : o selección y evaluación de personal ZA : 

Y procesamiento de datos, Ánstalación, : 

Loa . É : 
Y administración de. supermercados. : 

dedicará. al arrendamiento de inmuebles. l 
aa 

2 También podrá dedicarse a la explotación agricola en O: 
A, A z 4 

mr mea bo. ceo ; 

. todas sus fases, al desarrollo, crianza y explótación 
s A orina nai taa - 5 

a de toda clase de ganado mayor Yo MER Asi mismo : 
BS = a a a . oe z 

2 sadrá importar ganado y productos para la agricultura : do; 
A 1... z 

0% vs Ganaderia, cuslaquier clase de manidinarias y equipos ; 

a necesarios pers la gricultura y ganaderia M También : 

, i 

  

tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas 

  

e 

¿jo de camarones y otras especies bipácuéticas mediante 
    

  

la instalación de laboratorios. También se dedicará a 
  

   
  

 



3 la actividad pesquera en —todas sus fases 000 2.0,0 06 

captura, extracción, procesamiento y comercializer ión 

  

  

  

  

  

  

2 - mee 

de es acies /pioacuéticas en los mercados internos y 
3 P A A 

6 externos/// Tambien podrá adquirir en propiedad, 

5 arrendamento, (o en esociación barcoé pESQUETAs, q 7 

, = ZA 7 A 

6 instalar su planta industrial rara ENDARUE. 
AAA A A A a mn o. - 

. e . : 

envasamiento o cualauier otra torma pará le comercia 
  

lización de los productos del mar ambién tendrá por 
  mr 

objeto dedicarse ys actividad mercantil CONO 

IPD : >. AF 

comisionisjaó, intermediaria, paridataria, mendanto.s, 
> 77 

agente /y represantante 96 personas naturales vo 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

- F y e =— 
: juriídicasi cuenta correntista mercantil, También e 

 Gedicará a la compraventa, sPmuta y distritucior para 
AZ A 

: ER o 

¿cuenta propia de acciones de compañlas  —enórimat. y le 

: TH AA 
- E 

participaciones de Compañias limitadas Fomentará y 

oo , , 

18 desarrollará el  Turisma Nacional ye Irternaciocta'., 

v? mediante la instalación y fadministración de agencios 

8 de viaje, hoteles, moteles, restaurartes, cluze.., 

16 cafeterias, centros comerciales, ciudadeloas 
e o a 

j - - . 
20 vacacionales, pRarques mecánicos de  FECresciórn, 20 ; ] AA 3 

| 
1 

24] cásinos y salas de juegos de azar y recreativos, 
o == A AA — _ 

| 
A realizer a través de terceros el transporte por via 

a , A EA TAR 

sa terrestre, aérea, fluvial o maritima de tode clesr (e 

- TT 7 A 
8, mercaderla en general. NXde-. panajeras, Care _ 

o pp A A + ÓN q _ZI__Á _ E —- ——— 

« nateriales para la construcción: probactos Raropednia= 

riós, bioacuáticos: efvalajes y  guardamueb? er y 

A TZ 
$? comercialización, industrialización, _Gportacsón, 

ro AA NN 

de explotación e importación de/todo tipo de metales ya   
  =— A A 

 



  

spa en forma de materia prima O en cualguiera de slt 

  

y 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

| formas manufacturadas y estruciuradas por cuenta 

2 

propias Oo de terceros. q pára cumplir con su obieta UN E 

3 : a 

4 social podrá ejecutar actos y contratos permitidos 

. por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con 
Mo 

el mosmo". Después de haber discutido el punto puesto 

í 

7 a consideración de los presentes, la Junta General, 

a por unanimidad, resuelve cambiar el  Obieto 5acial 

a La | 

9 constante en el ARTICULO SEGUNDO. del CAPITULO 
xi ; 

sol PRIMERO. — DENOMINACIÓN , FIMALIDAD, DURACION Y | 
. 

1 

| Al 
4 DOMICILIO. del Estatuto de la Compañia, tal cono ¡ 

te a 
IN consta a continuación: “ARTICULO —SESUNMDO.-— El Objeto | 

| Social de la Compañia será dedicarse a la explotación 
13 ; 

a, y promoción de establecimientos de alojamiento, i 

Ya 
' 

om propios a asrrendados; restaurantes, bares. 

453 : 
Fe cm e 

É 

a cafeterias, propios o arrendados. Ala instalción y 
358 

o funcionamiento de centros de recreación, diversión y 
ig 

58 esparciaiento. A la adquisición de naves, vehiculos 
2 

28 para el transporte turisticos equipos e implementos 

de     
naúticos y deportivos. A la promoción y funcionami en— 

  

  

to de centros y fincas vacacionales, Caspina, 

  

montañismo, refugios, paraderos y Similares. Podrá 

  

  

  

  

  

  

o a 

“ql dedicarse a la actividad turistica mediante 

o embarcaciones marinas dentro del área natural de las 
A 

me Islas Galápagos. La Compañia podrá, con el fin de 
EA El 

pu a md 

e cumplir con sua objeto social, comprar, vender, 
Al 

¿ 

oy prendar acciones, ser socia y, o accionistas de otras : 

i . mn nl 

eN compañias cuyos objetos sociales sean afines al suyo; ! 
ee ; ¿ 

  

J 
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t 

Guayaquil, Julio 3 do 178% 

  

señor don 

Miquel Avila Falconi 

Ciudad io 

» 

De mis consideraciones! 

Cómpieme informarle que la Junta General de Accionistarz 

de la Compafiia FILIBON SS. fig en 5u sesión celebrada el dia de 
hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la mismos 
por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en 

los Estatutos Sociales de la misma, cu isc eco dd Lam! 

ries nenbrade., Leticia Uiizelío Rrisle 

ve En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá en cumjante 

ccon el Gerente General, la representación legal. judic:al y 
extrajudicial de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del  cantd 
Gueyaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 17 de dulio de 1987, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mimo 
cartón el 30 de Julio de 1987. 

Atentamente. y) 
p, Ay 

É . 

30 ave 

“hd Hor 

  

ACEFTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañia FILIBNN S. hr PEN 
31 cuel he sido elegido. 

“íqcquel Avi ¡Ta Falconi 

Mmuevaquil, Julio 3 de 1999 

Queda inscrito este ioniramiento Le xt 

SICENTE de FILIGON S.A. de fojes 28.077 a 28.078, número 6.125 cel Kezis 

tro Mercantil y anotedo bejo el número 11.292 del Repertorio.- «rchivi1- 

 



  

  

¿282 dos comprobentes de pago por Impuesto de Registro y vefenaur racioMb..- 

cayacaild, coce de Julio de míl Nanni ochenta y Nueve. Ll RE .SLtTedor 
A 

   

  

+ercantil.. 

ACHECTOR MIGUEL ACIAS ANDRADE 
Rogisraroo orcanal des do ell " 

  

. , ¿ 4 * ma 

5e tomá nota de este jombraldenta a Fu 

¿0776 del Registro Mercantil de 1.947, el margen de le inserinuión 

  

tivis- Gueyeguil, doce de Julio de mil noveciento 

  

   

      

Jistrador Mercantil. 

     8, HECTOR miso” Ae, 
Ragirurles Perras a    

  

pS 

” 

E Ed A E 

a 

» nm ho . . 
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Guayaquil, Julio 3 de 1989 

Señor don 

Marcos Reinoso Moya 

Ciudad 

De mis consideraciones! 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compafíiia FILIEON S. A., en su sesión celebrada el dia de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

mn constantes en los Estatutos Sociales de la misma., 
. od o po . r. nr Ad : / . A 

tea T POSO > 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá en conjunto 

con el Presidente, la representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

a Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 17 de Julio de 1987, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 30 de Julio de 1987. 

Atentamente, 

rm (e NN 
Sr 

Miguel Avila Falcon: 

Secretario Ad-Hoc 
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DE GERENTE GENERAL de la Compañia FILIBON S. M., 
sido elegido. 

   

¿Marcos 
7 

Guayaquil, Julio 3 de 1989 

CERTIFICOS Que uen feahe de hey: Queda inscrito ente Nombramiento de GEREN= 

TE GENERAL de FILIBON 5.A. de fojes 28.073 sn 28.076, número 8,124 cel Regla 

tro Mroenti]1 y enptado buje el número 11,291 del Sepertoria.- Archivéndone 
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los comprobentes de pago por lmpuesta de Registso y Defensa liscianal.- Ga 

yaquil, dese yy anto dn mil novacientás ochenta y nueve.- El Registrador 
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má Bore tr Liaercas 

En 

CERTIFICOS Qee con fecha de beys Se tomó note de este tombremiento a foja 

23.698 del Regiutro Mercantil de 1.988, al margen de la inseripsión rua - 

paativa.» Busyequii, doce de Jullo de mil nevecientas ochenta y NUBE. > 
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adguirir derechos reales y personales, contraer todo 
  

tipa de obligaciones y realizar todo tipo de actos y 
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| 000500 09 
q contratos permitidos por la Ley”. La Junta 5eneral 

y por unanimidad autoriza al Presidente y al Gerent= 

. pa 
Lo 

E Seneral, señores don Miguel Avila Falconi y don 

| 

4 Marcos Reinoso Maya pare que intervengan en el acto 

y 7 de cambia del Objeto Social constante del ARTICUL. 

it A ; dy 5 TT TT ES =— 

Cno ? SEGUNDO. — del CAPITULO PRIMERO. — DENOMINACIÓN. 

Bis | + My | 3 FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIdO.— del Estatuto de 1.> 

E o o 

411 A Compañia, que 5e hará mediante escriture pública, 
A q Doo cana A 

E A : 
moro Y deciaranda la pertinente al respecte. No habiendo 

. | A 

Res, otro asunto constante en el orden del dia, el señor 
Se mn 

> TA DA 
. NA AÉ£ Presidente concede tun momenta de receso para la 

- USES 
s 0 redacción del acta. Reinstalada la sesión, el ] 

o 

E $. Secretario da lectura del acta. la misma que es 

16 aprobada por unanimidad y firmada por todos las 

7 presentes, y la Presidencia levanta la sesión a lar 

18 diez horas de la misma fecha. Firmas: MIGUEL AvILAa 
ba pa a 

PS 3 SALCONI-FRESIDEMTE.— MARCOS RETNMOSO MOYA -BERENTE 

yaN GENERAL SECRETARIO. -— ROBERTO DUNN SUAREZ. PATRICIO 

Za SUAREZ ALELLA. p. RAPAL €. LTDA. Doctor RAFAEL FTP 

37 RUBIRA-PRESIDENTE.-— p. SARSO_ SS. A. PATRICIO SUARE? 

¿3 ALBUJA-PRESIDENTE.— ALEXANDRA — DUNN DE SCHHARTIMARN., 

24 Quedan agregados («al Registro, formando parte del 

" 25 mismo, a copias certificadas de los nombramientos 

23 de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, respectivamente, de 

o 27 la Compañia FILIBON S. ÁA., otorgados a favor de los 

¿3 señores MIGUEL ALAVA FALLCONI y MARCOS —REINOSO MOYA. —     
 



  
  

mis oampbarecióentes me presentaran 51148 MESpectivaoz 

des aletas de identificación personal.  Lelda que les 

tie a pr pep o som e nn o 

tue la presente escritura de principio a fin y en 
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alla Gr. por mi, la Notaria, a los otorgantes, éstos 

Doo e com cn a 

la aprobaron en todas y cada tiña de sus partes, se ¿ 

satirmaron y ratiticeron y firman en unidad de_ acta y 

b - a 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy tes . 

' 

p. "FILIBON S. A." / 
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pt _ l 

Juro tim A : 

MIGUEL AVILA FALCONI : 

c.c. 090020516-2 
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Ab, XKaia Murrista Von; 
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MOFARIA- RULOS 
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SE OTORGO ANTE Mi, en $e de ello, confiero este QUINTO 
  

in cd pu 

TESTIMONIO, en ocho fojas rubricadas por mi, la Notaria, 

  

  

  
  

de agosto de mil novecientos noventa. -— y 2d NN a. 

DE LA. CORFASIA "FILIBON S. (.", celebrada en la Noteria a 

mi cargo, el veintinueve de junio de mil novecientos 

A das mn 

que sello y firmo en GBuayaquil, a los seis dias del mes 

ES o er mes 
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NOTARIA PUBLICA 
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CC 0: Que el margen de la matriz de la : 
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escritura pública que contiene El CarnB10 DEL OBJETO SOCIAL 
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República del Ecuador 
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noventa; tomé nota de la Resolución Número NOVENTA-DOS-—UNO 
a 

ALE O ” cae au Jo. LAN: 

UNO CERO CERO CERO DOS NUEVE DERO SEIS de fecha cuatro de 
ES e . t F 

a eL a DO. £ 

octubre de mil _ novecientos noventa, mediante la cual, el o IN LU toa 

señtr DUncter GERARDO PEÑA O: MAOPHEÚS, —Subintendente de 

Derecho Societaria de la intendencia de Compañias de 

“Guayaquil, aprobó el contenido del presente testimoniO,- 

  

Y 7 > > omg De . 

¿0 Guayaquil, ocho de octubre de mil rovecientes noventa. S 
TIA Mu Weafic Quai ve 

MUR 
, Send €, Alb. Katia Marrieta Weons 

> a NOTARIA PUBLICA 

" En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 90-2=1-1-0002986, 

dictada el 4 de Octubre de 1200 per el Subintendente de Derecho Socie- 

da e ¿las asu voir aa 418 1 3 
tario de Já imtendencia de Compañás he inscrito esta escritura pública, 

” 2 AAA áBma due cóntiéne 13 Rrorma DE “ESTATUTOS asÍla comPañta FILIBON S. - 

2, OVA ERAS 28.451 a926.407y riúmare 

iD. ”- - ¿del industriales ¡y! anotada bajo el Y 

   

  

Registed Mercarrtil, Libro 

84084 ¡38eb Reperitoris ,. | Guaya- 

- cd 9: Mila Ngvienpre.sels dem] novscientos noyenta s- El Registraflor Mercan- 
   

til.- 
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8. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del Cánt 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura públisa que antecede, en cumplimiento de le dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .- Guayaquil, Noviembre seis de mil novecientos noventa .- El Re - 

gistrador Mercantil .- 

    

      

AS. HECTOR MIGUEL “ALCIVAR . NORADE 

Registrador Mercantil del Cántén G dl 
CER= 
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TIFICO: Yue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura 

pública a foja 15.964 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1.987, al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, No - 

viembre seis de mil novesgientos noyenta .- 21 Registrador Mercantil. 

  

     
  

_— li 
_AÑ, MENTOR MIGUEL APCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercanal 3a A Guáyaquil 
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  pa MERCANTIL CANTON GQUI!.. + 
“plor pegado pur este irubaje | 

Saf, 5022. de e ee 
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DOY FE: Que en esta fecha y , 21 margen de la matriz correspondiente, en 
NN malo or pr CT ES SS Z IS 

cumplimiento  a/lo dispuesto en el A rifculo, Cuartoade, la Resolución No. 90 . 

Zig -0002986, de fecha cuhro.de ¡noyiembre de mil novecietos noventa, de 
DO 

la.Seperintendeéncia de Compañias; en Guayaquil, toniéó notade la aprobación 

07 de la “tetornila de ejtatíltos dé IP complaáifa- ¿“que se róffire “el presente - 

testimonio +. Guayaquil, noviembre diecinueve de mil noveciéntos noventabn— mm 
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